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ASAMBLEA DE U. P.

La reforma 
constitucional

J

En la tercera sesión de la Asamblea 
de Uniones Patrióticas, celebrada ayer, 
y recogiendo iniciativas expuestas en 
la sesión del día anterior por el jefe 
del Gobierno, presentaron una proposi
ción en el sentido de que la. Asamblea 
exprese su voto favorable a una refor
ma constitucional, en. el orden legisla
tivo, sobre las siguientes bases:

Primera. Participación más decidida 
del elemento corporativo, con plena so
beranía de designación en las Cortes.

Segunda. Reducción de la compe
tencia parlamentaria a la elaboración de 
las normas que afecten a las libertades 
públicas, derecho de propiedad y régi
men tributario.

Tocante al régimen de transición a 
que el Gobierno de Su Majestad preten
de llegar en plazo breve, la Asamblea 
es de opinión se constituya un organis
mo, elegido por los elementos corpora
tivos y profesionales del país, que ten
ga por función asesorar al Gobierno en 
los asuntos a que se reñere la base se
gunda y confeccionar los oportunos pro
yectos de decretos-leyes que aquél le 
ehcomiende.

Defendió la proposición del señor Pe- 
martín, quien expuso que en el orden de 
la administración de un país deben in
tervenir todos los hombres capaces.

Después de intervenir en la discusión 
los señoreé Sila, Vellando, Cruz Conde, 
Gavilán, y condes de las Infantas y de 
Casa Fuerte, se acordó por aclamación 
la necesidad de que el Gobierno ponga 
en práctica, con la mayor premura, po
sible la idea a que la mencionada pro
posición se contrae.

Por la tarde, los asambleístas cele
braron un mitin en el teatro del Centro, 
que fue presidido por el jefe del Go
bierno.

Pronunciaron elocuentes discursos los 
señores Serra, Banzo, Pemán y Milá y 
Camps, y, por último, el jefe del Go
bierno, que fué ovacionado.

Fueron sus primeras palabras para 
encarecer la importancia de la gloriosa 
aventura de los aviadores de la escua
drilla Elcano, a la que si no se dió toda 
la. importancia que se merecía fué por 
haber coincidido con la entrega de Abd- 
el-Krim, lo cual ditrajo unpoco la opi
nión española.

Es de lamentar—dijo—que los políti
cos, lejos ele convencerse de que el día 
13 de septiembre de 1923 se inició un 
movimiento de regeneración nacional, 
se hayan aferrado a sus antiguas pasio
nes> y. en vez de cooperar a dicho im-. 
pulso, se consagren a combatir a los 
hombres que intentamos tan vigoroso 
anhelo.

Es un error creer que el progreso es
tá contenido en el ideario del siglo XIX, 
cuando la postguerra nos ha demostra
do que existe el nuevo ideario, liquida
ción de valores de aquella centuria.

Han llegado tarde los que pretenden 
escalar los puestos que por ineptitud 
perdieron.

, Anunció que la Unión Patriótica se 
dividirá en sectores, los cuales ejerce- 
‘ún una misión ciudadana inspectora 
coica de todos los servicios públicos, a 

. fm de evitar el desbordamiento de la bu- 
locracia, sirviendo el Gobierno de ro
daje intermedio que regule la relación 
de didhos sectores, convertidos en Jun
as, Patronatos y otros organismos aná- 

iogos, y los funcionarios del Estado, 
sustituyendo la tiranía de éstos.

La Providencia—agregó—tiene esta
blecida una alianza con los hombres que 
rigen actualmente los destinos de Es
paña, y que permite a éstos demediar 
los males que pesan sobre la agricultu- 
ia y resolver problemas como los del 
carbón, el aceite y otros. Pero donde 
pon más intensidad se ha notado esta 

alianza ha sido con motivo del fracasa- { 
do complot contra nuestro Soberano.

Nunca he cometido—siguió diciendo ; 
el marqués de Estella—la injusticia de 1 
mezclar la idea de dicho complot con 
los instintos de conspiración política en 
España. Tengo un alto concepto de 
cuantos han intervenido en estos mane
jos y no pongo en duda su caballero
sidad.

Por el hecho de hallarse aquéllos en 
régimen de prisión quiero extremar con 
ellos las deferencias. Lamento que per
sonas que por su nombre y su signifi
cación y por sú historia debían estar 
salvaguardadas por todos nosotros ha- 1 
yan incurrido en el ridículo, sin tener en 
cuenta que detrás de este Gobierno está 
la opinión pública.

En un inciso anunció que gobernará 
diez o doce años más, y esta afirmación 
fué acogida con gran entusiasmo y ví
tores al marqués de Estella.

Refiriéndose al tema de la reforma 
constitucional anunciada, dice «La. Na
ción», órgano de las Uniones Patrióti
cas, comentando y ponderando la efica
cia de la Asamblea que éstas celebran:

«Se marcó en forma digna una ten
dencia favorable a la reunión para den
tro de unos meses de una Asamblea re
presentativa, que asumirá altas misio
nes y en la que, por fortuna, no podrán, 
dada su especialísima organización, re
petirse los vicios del parlamentarismo.

El proyecto, que será completamen
te feliz, de la restauración política en 
España, está en marcha. Ni los viejos 
procedimientos parlamentarios ni las 
extintas costumbres políticas podrán a 
su amparo retoñar de ninguna manera. 
No sabemos, en resumen, lo que será la 
Asamblea ni cómo funcionará. Si cono
ciéramos algunos detalles precisos tam
poco nos sentiríamos autorizados para 
publicarlos, cuando se hallan en estudio 
y pueden sufrir transformaciones.

Pero sí aseguramos que nada está 
calcado en moldes que la experiencia 
condenó ni se trata de una copia servil 
de la legislación de otros países. Espa
ña tiene un carácter, una fisonomía, al
go que le es peculiar, y eso ha de res
petarse y acentuarse.

Afirmando el prestigio del Poder eje
cutivo, su independencia, su autoridad, 
de acuerdo con las corrientes del siglo, 
recogiendo las enseñanzas que se des
prenden de la observación del panora
ma europeo, la futura Asamblea llena
rá todos los fines que instituciones des
aparecidas jamás supieron cumplir, y 
no tanto por culpa de los hombres co
mo vicios del sistema.»

111 Mil i! flldoiü
Con motivo de la intervención de los 

señores Elorrieta. y Zancada en el Con
greso de la Asociación Internacional de 
la Sociedad de Naciones, el ministro de 
Estado ha dicho:

«El Gobierno español ha sostenido 
reijteradamente la tesis, que una vez 
más tuve ocasión de expresar en mi con
ferencia de la Academia de Jurispruden
cia, de que la composición ideal del Con
sejo de la Sociedad de Naciones, que 
daría plena satisfacción al espíritu uni
versalista e igualitario de aquella comu
nidad internacional, sería la de que no 
existiera en dicho Consejo más que una 
sola categoría de miembros, libremente 
elegidos por la Asamblea.

La proposición de los representantes 
de la Sociedad española para la propa
ganda de la Sociedad de Naciones, en
tidad privada ajena al Gol lerno, se ha 
inspirado en esta misma oxientación.

La aspiración de España a un puesto 
permanente está subordinada a la pre
misa de hecho de que se mantenga esta 
categoría en la estructura del Consejo, 
por estimar que, en caso contrario, no 
habría motivo que justificase la preten
sión de España; pero nuestra nación se 
hallaría dispuesta, sin la menor vacila
ción, a aceptar la tesis igualitaria si el 
estado actual de la Sociedad de Nacio
nes y la disposición de los distintos 
miembros que en la Asamblea de sep
tiembre han de intervenir decisivamente 
permitieran la aceptación de aquella fór
mula.»

DE INTERES NACIONAL

La tasa mínima 
para el trigo

Ayer publicó la «Gaceta» una extensa 
Real orden preceptuando que, a partir de 
1." de agosto próximo y hasta el 15 de ju
lio del año 1927, se establece con carác
ter obligatorio la tasa mínima para el iiú- 
go nacional. Dicha, tasa responderá a una 
escala móvil que partirá del precio de 
45,50 pesetas quintal métrico, y llegará 
a 48 pesetas como precio mínimo final. 
Las variaciones a plazos de dicha escala 
serán los que a continuación se fijan :

Primer plazo. Comprenderá los me
ses de agosto y septiembre de 1926, al ti
po de tasa mínimo de 45,50 pesetas quin
tal métrico.

Seg-undo plazo. Comprenderá los me
ses de octubre, noviembre y diciembre de 
1926 y enero de 1927, al tipo de tasa m|í- 
nima de 46,50 pesetas quintal métrico.

'Fercer plazo. Comprenderá los meses 
de febrero a mayo de 1927, ambos inclu
sive, al tipo de tasa mínima de 47,50 pe
setas quintal métrico.

Cuarto plazo. Comprenderá el mes de 
junio y la primera, quincena de julio de 
1927, al tipo de tasa mínima, de 48 pese
tas quintal métrico. .

Dichos precios mínimos alcanzan a to
dos los trigos sanos y limpios comercial
mente, y se entenderán sobré vagón, es
tación de origen o sobre carro, incluyen
do en este caso el transporte hasta cinco 
kilómetros en dicho precio, cuando éste 
sea el medio de conducción que se em
plee.

Hasta l.° de agosto próximo subsisti
rá la tasa mínima establecida el año' últi
mo, de 47 pesetas quintal métrico.

Las adquisiciones o demandas de trigo 
que se hagan a precios inferiores al seña
lado como vigente en cada, plazo serán 
considerados como especulaciones abusi
vas de artículos alimenticios, según lo de
terminado en el párrafo tercero del ar
tículo 9.° del Real decreto de 3 de no
viembre de 1923, y sancionadas con la 
pérdida del 50 por 100 del valor de la 
mercancía, más la multa correspondiente.

Notas políticas
El presidente a París

Invitado en términos de suma cordia
lidad por el Gobienio francés, de quien 
será huésped, el presidente del Consejo 
ha aceptado la invitación para asistir al 
desfile del 14 de julio.

Está ultimado el prognama de la es
tancia del marqués de Estella, en París. 
Cuando los Reyes pasen por la capital de 
Francia, procedentes de Londres, se uni
rá a las augustas personas para regresar 
a Madrid.

El general Primo de Rivera se alojará 
en la Embajada de España.

Regreso de los delegados españoles

. A principios de la próxima, semana, re
gresarán de Darís los delegados españo
les que intervienen en las conversaciones 
marroquíes, salvo el general Gómez Jor- 
dana, que esperará en la Capital de Fran
cia al jefe del Gobierno español.
Viaje de los ministros de Marina y Gue

rra

El próximo domingo, por la noche, sal
drán para Caríagena, Balear'es y Barce
lona los ministros de la Guerra y de Ma
rina, para visitar el emplazamiento de Las 
bases aéreas y navales y ios lugares don
de se han de realizar las obras para am
pliar y foidificar aquéllas.

Acompañan a los ministros el general 
Cantón y el jefe del Estado Mayor de la 
Armada.

Notas militares
Concesión de permiso a ios soldados

BAILEN.—El capitán general de la 
segunda región ha accedido a dar permi
so a todos los soldados de esta ciudad, 
del actual reemplazo, para que asistan al 
aniversario de la famosa batalla de Bai
len, aniversario que se celebrará en fe
cha muy próxima.

Ejercicios de tiro

BARCELONA.—En Prat de Llobre- 
gat realizarán mañana ejercicios de tiro 

los regimientos de Artillería.. El capitán 
general presenciará los ejercicios desde 
un dirigible de la Aeronáutica Naval.

El sábado llega una división naval
PALMA DE MAYORCA.—Se espera 

llegue el sábado una. división de la escua
dra formada por los destroyers «Alsedo», 
«Velasen-» y «Lazag-a» y los torpederos 5, 
6, 14 y 19. A bordo de los destroyers via
jan alumnos de la Escuela Naval que rea
lizan un crucero por el Mediterráneo.

También se espera el sábado -al crucero 
«Príncipe de Asturias», a bordo del que 
vendrán los ministros de la Guerra y de 
Marina.

Mioftojl 101ÍI8I
LONDRES.—El Club Español ha dado 

hoy en honor de iS. M. el Rey 1). Alfon
so XIII un almuerzo, al que estaban invi
tados un centenar de personalidades, entre 
ellas el embajador de España, Sr. Merry 
del Val, con el personal de la Embajada, 
el duque de Alba, los cónsules de España 
y del Brasil y de otras Repúblicas sur- 
americanas, amén de lo más granado de 
la colonia española, en Londres.

Al llegar el Soberano fué aclamado 
por el.enorme gentío que se apiñaba fren
te al edificio del Club.

Durante el almuerzo pronunció una alo
cución el presidente del Club para dar la 
bienvenida al Soberano y agradecerle sú 
presencia en aquélla casa española.

El Rey D. Alfonso XIII contestó, en 
medio de grandes aplausos y aclamacio
nes, dando las gracias al presidente por 
las frases que acababa de dirigirle.

Después de aludir a la. situación del 
país dijo lo siguiente :

«Las cosas en España son muy satis
factorias, siendo prueba de ello mi pre
sencia en Inglaterra.

Han pasado los días sombríos por que 
atravesó España. Seamos optimistas. 
Amanece un nuevo día. Os digo esto por
que estoy seguro de que os agrada oír tai 
afirmación <le labios de vuestro Rey.

Los españoles deben dejarse de luchas 
políticas. ■

Mi papel está en hallar un terreno de 
inteligencia común para buscar y encon- 
tiar los medios mejores para desairollar 
nuestros magníficos recursos pues Espa
ña es rica por todos conceptos. Unámo
nos para utilizai- todas nuestras posibili
dades.

Ha llegado el momento de avanzar ha
cia un poiwenii* magnífico. Debemos 
a,vanzai- rápidamente. Unámonos y ; ade
lante!»

El Soberano terminó su peroración di
ciendo- que Inglateira guarda a España 
un sitio en su corazón.

El discurso del Rey, interrumpido fre
cuentemente con grandes aplausos, fué 
acogido al final con vibrantes vivas al 
Rey.

El timo del banquete
En el Gobierno civil han facilitado la 

siguiente nota oficiosa :
«Unos cuantos desaprensivos no han 

dudado en tomar el nombre de una pres
tigiosa personalidad para encabezar la 
Comisión organizadora de un fantástico 
banquete-homenaje al señor presidente 
del Consejo de ministros, que, según 
anunciaban, se debía celebrar en el hotel 
Ritz el próximo domingo 11 del corriente.

Como todo ello no tiene fundamento, y 
lo más probable es qüe sea un engaño o 
un tamo por un procedimiento nuevo, se 
previene a las personas que de buena le 
se habían adherido al acto y a la misma 
dirección del hotel encargado de servir 
de reclamo, que ni entreguen cantidad 
alguna ni admitan el encargo de tan pin
toresco homenaje.

Y como no hay mal que por bien no 
venga, este intento de timo ha proporcio
nado al señor presidente del Consejo una 
viva satisfacción, al ver el gran número 
de personas que al solo anuncio del pro
yectado acto se sumaban gustosos y de 
buena fe, sin meterse en más averigua
ciones, y con el solo deseo de testimoniar
le una vez más su lealtad y adhesión,*

Marruecos
Noticias de Melilia

MELILLA.—El general Castro Giro- 
ña estuvo en Anual y regresó por Si di 
Amar Musa, donde está instalado el cam
pamento. Allí conversó con el coronel 
Sanchiz, quien le dió cuenta de la red de 
carreteras en construcción.

El general fué cmniili menta do por el 
caíd Amarusen y otros jefes prestigiosos 
de Tensaman. En la alcazaba de Radia 
almorzó con el general Aldave y el coro
nel Barbero, Amarusen y oíros jefes.

En Torres de Alvala se em oniró utn 
fábrii a de ladrillos, perteneciente al ex 
cabecil la, donde lia\ iiiuclio matei ial l .i- 
biieado, que nuestras tropas apiovbchan 
para La construción de casas, pues aquel 
poblado adquiere importancia.

Ingresó en el Hospital de la Cruz Roja 
el teniente de Regalares I). Enrique Sua- 
rez, herido en Axdii

Ha marchado a Ceuta, para, ingresar en 
l u í hospital hasta su total restablecimien
to, el' sargento de Ingenieros José García 
Marcos, cautivo de Axdir.

Desde Tetuán

TETÜAN.—La-s fuerzas aéreas bom
bardearon los aduares de Beni- l?nal y 
Gafa.bieux, de las cabilas de Beni-Ider, 
que no se han sometido, y se esliera, que 
este régimen de presión induzca a los di
sidentes a someterse al Majzén como lo 
han hecho las fracciones de Beni-Uzin 
pertenecientes a la indicada cabila.

Procedente de Axdir llegó el ha tallón 
de Africa número 4, que .manda el tenien
te coronel Sr. Rodríguez Arzuaga. Es
tas fuerzas tomaron parte activa en las 
últimas operabiones.

Viaje del Sultán

TANGER.—Desde Rabat, en tren es
pecial, llegará esta, tarde de Casablanca, 
el sultán Muley Yussef, el cual embarca
rá seguidamente a bordo del acorazado 
«París», que está esperándole para lle
varle a Francia.. Varios notables marro
quíes, que van embarcados a bordo de un 
va-por mercante y se dirigen a, Francia, 
con motivo del viaje del sultán, han diri
gido al residente francés, Steeg, el si
guiente telegrama:

«Viendo ya tierra, francesa, los delega
dos marroquíes, exprésanle su reconoci
miento, renovándole la seguridad de su 
más profunda adhesión.»

En la Academia de Infantería

Homenaje a tres aviadores
El sábado 10, a las once y media de 

'la mañana, comenzará en el Alcázar de 
Toledo el homenaje que el Arma de In
fantería rinde al comandante Franco y 
a los capitanes Estévez y Gallarza.

Asistirán representaciones de un ge
neral, un coronel, un teniente coronel, 
un comandante, dos capitanes y dos 
subalternos por región y otra igual por 
el Ejército de Africa. También irán otros 
varios jefes y oficiales, que han obteni
do ya el necesario permiso.

El uniforme será: traje caqui, gorra 
y sable.

Se ajustará el homenaje al programa 
siguiente: •

Ofrenda y entrega de un artístico 
pergamino a cada uno de los agasaja
dos.

Lectura del poema «Gloria, a ios hé
roes», del capitán Chaves.

¡"jecv.ción por la banda de la Acade
mia del himno «Marcha triunfal», origi
nal del director de la banda, señor Or
tega.

Entrega de los Reales despachos a los 
nuevos oficiales.

Inauguración en el Museo del Arma 
de una sala que llevará el nombre de 
F'ranco, y en la cual figura un busto en 
mármol del comandante Franco, obra 
del comandante Garrán.

Banquete, al que asistirán les invita
dos al homenaje y los alumnos promo
vidos a oficiales.

M.C.D. 2022
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La carestía d§l p^i en París
PARIS.—lina Delegación del Consejo 

inunicipal de Pan's y del Consejo general 
del Sena ha celebrado una. entrevista con 
el ministro de Agricultura.. Sr. Binet.

La Delegación ha hecho ver al minis
tro la angustia que la continua subida 
del precio del pan causa, a. la, población 
parisiense. Le ha comunicado también el 
deseo unánime emitido por el Consejo 
geneml pidiendo sobre todo la monopoli
zación del mercado de trigos.

El Sr. Binet ha manifestado a la, Dele
gación su propósito de obrar con <A ran 
energía y de pedir al Parlamento los me
dios pana ello.

Al salir del ministerio de Agricukara, 
uno de los miembros de la Delegación ha 
declarado que el ministro había cápaoslo 
su propósito de no continuar más tiempo 
al frente de su departamento ministerial 
si le fueran negados los medios que va a 
solicitar.

i:

„ Varón-Dandy 
I PARA CABALLERO
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Agua Bolonia - Loción • Extrae* 
to - Rhum-Quina y Fijapelo

HOMBRES MODERNOS
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Perfumería Par era
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Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al presidente del Consejo Supremo de 
(xueiTa. y Marina, remitiendo documema- 
dá proipuesta de pensión dé Placa de San 
Hermenegildo formulada a favor dei te
niente coronel D. Juan Delgado Falcó.

Al ministro de la Guerra., participando 
haber cursado al Consejo Supremo, pro
puesta de retiro formulada a favor dei 
teniente coronel D. Rafael * Rodrígmez 
Prieto.

Al capitán general de lá primera y 
quinta región, interesando la presenta
ción en la Comandancia de Huesca cQn 
objeto de sufrir examen, del teniente de 
Infantería D. Jaime López.

Al coronel director de los Colegios, re
mitiendo a informe instancia en la que se

| CALIDAD SIN COMPETENCIA j

I

§ Con las tres cerraduras i

Para Centros oficiales
♦ •
I ► .
I i

Depósito 
¡i general 
11

solicita la salida a Qómandaneia. de los 
cai^ibim-ros jóvenes -fosé (iramiel y Feli
pe Paiiiio. ■

A los jefes de las Comandam ics de Cá
diz y Baleares, accediendp a lo solicitado 
en instancia por el cabo A ícente Martín 
Moreno y carabinero Miguel Matari Ro
dríguez.

Un carabinero condecorado

VALENCIA.—-El cónsul de Francia 
en Valencia ha comunicado al carabinero 
Manuel Pastor Fabregat la concesión de 
la medalla de plata de la. Sociedad Central 
de Salvamento de Náufragos francesa por 
la abnegada ayuda que, con peligro de su 
vida, prestó en el mes de enero ¿Misado a 
la tripulación del velero francés «Bonne 
Lorraine», que embarrancó en la playa 
de Pineda.

El Libro de Ventas
Con motivo de la creación hecha, por el 

ministro de Hacienda, del libro de ven
tas, que entnuú en vigor el próximo día 
W, hemoé; recibido, numerosás visitas y 
cartas de susenptores haciéndonos cier
tas observaciones, que, por considerarlas 
atinadas, las recogemos, por si el señor 
Calvo Sotelo las encuentra interesantes y 
acuerda su modificación.

Una de Las observaciones más funda- 
roen tales que nos han hecho es el gran 
trabajo y cuidado que precisan ios co- 
inorclames que venden a plazos para lle
var, el libro de ventas tai como <.'ia ur- 
(lenuuu, o sea reiuendo la obligación de 
estampar cada, mes, plazo por ¿ lazu, las 
cantidades que vayan cobrando. ,

Mucho más viable—nos han indicado— 
y de resultados más prácticos sería calcu
lar un tanto por ciento, que podría ser 
ún diez, de la cantidad total de venta 
como fallido y autorizarle a rebajar dicho 
tanto por ciento de la venta total. De esta, 
manera se simplincarían notablemente 
tas anotaciones en el libro de ventas, ya 
que por cada operación se haría tur solo 
asiento, y no veinte o treinta, como se 
precisa para ajustarse a lo indicado en la 
Keal orden del primero ue enero uel ano 
actual.

' KílíSí
Se ruega a nuestros suscriptores 

que al cambiar de residencia o 

destino lo participen a la Admi

nistración de este diario, a hn de 

que el periódico llegue a poder dei 

lector y no safra interrupción el 

servicio /
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La fiesta de la Libertad
Ayer, siguiendo la costumbre tradicio

nal, se celebró en Madrid la conmemora
ción del 7 de julio.

A los -acordes del himno de Riego y 
vistiendo su típico uniforme desfilaron 
por las cailles de la corte los viejos mili 
oíanos, siendo su paso presenciado por 
numeroso público.

La bondad del tiempo contribuyó al 
mejor éxito de la fiesta-, que resultó bri
llante.

A Las once de al mañana, se celebraron 
en la iglesia de San Francisco solemnes 
funerales en sufragio por las almas de los 
(¿ue sucumbieron en la gloriosa jornada.

A La ceremonia asistieron representa
ciones de los Cuerpos militares y gran 
concurrencia, huera del templo di ó guar
dia una compañía con bandera y música.

Después de la misa, el cura párroco pro
nunció una elocuente plática, ensalzando 
a los heroicos defensores de la Constitu
ción.

Una vez terminado el acto religioso 
los milicianos nacionales desfilaron por 
las c-ailles de Toledo, Mayor y Siete de Ju
lio, dirigiéndose al Ayuntamiento, donde 
depositaron su bandera..

SUBOFICIALES Y SARGENTOS

Instructores de gimuasia
-Se concede el título de instructores de 

gimnasia a los sargentos de Infantería: 
J). Bonifacio Maroto, dei regimiento del 
Rey; D. Francisco Lapeña, del de intain- 
te; D. Juan Suescún, riel de Sicilia ; don 
Juan Santiago, del de Soria; D. Manuel 
Gómez, del de Córdoba; D. Juan Mesa, 
del de Extremadura; D. Francisco Llo- 
pis, del de Borbón; D. Ramón Jiménez, 
del de Galicia; D. Miguel ^uesada, del 
de Aragón; D. Gabriel Morales, del de 
Cuenca; D. Juan Pavón, dei de Luchana; 
1). Teodoro Barrio,-del de Constitución; 
1). Pedro Millán, del de xlsmnas; D. Se- 
rapio Díaz, del de Sevilla; D. Juan Sen- 
din, del de Toledo; D. Juan lernández, 
del de Murcia; D. José .Ventura, del de 
Tetuáu; D. José Martínez, del de San 
(oíuintín; 1). Ricardo Uorrucher, dei ue 
Utumba; D. Valentín Chamón, del de 
yizcaya; D. J osé García, del de Asia; 
D. Antonio Escandell, del de V ergara, 
D. Antonio Colomar, del de Palma ; don 
Andrés Y usté, del de Ferrol; 1). Joaquín 
Moreno, del de.Cádiz; D. Tomás Alvarez, 
del de La Corona; D. Constancio Rodii- 
guez, del de Badajoz; D. Augusto Sán
chez, del de Segovia; D. Félix López, del 
de Ordenes Militares; D. Alejandro Ro
bles, del batallón montaña Merida; don 
Moisés Santamaría, del de Alfonso XII; 
D. Juan Lozano, del de Lbiza; D. Seve- 
riano González de la- Gomera Hieno;

Qabaillería.—Sargentos:- D. Juan Mar
cos, de Lanceros de Farnesio; D. Felipe 
Alonso, del de Villaviciosa; i). Cecilio 
Martín, de .Lanceros España; D. Pascual 
Cesé, de Dragones de Santiago; D. An
tonio Zori, de Dragones Montesa; don 
Constantino Trinidad, de Cazadores Lu- 
sitania; D. Amador Rivas, de Cazadores 
Ahnansa.

Artillería.—Sargentos: D. José Máría 
Jiménez, del primer Artillería ligera; don 
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Gregorio del Rey, del 2.°; D. Manuel 
-Garbín, del 4.°; D. Jacinto Alonso, 
del 5.?; D. Francisco Sánchez, del 6.°$ 
D. Segundo Gómez, del 7.°; I). Segundo 
González, del 8."; D. Francisco Peí ruca, 
del 9.°; D. Julián Núñez, del 10,°: don 
Martiniano Dehesa, del 11.°; D. Daniel 
Domínguez, del duodécimo. .

Ingenieros.—Sargentos : D. Joaquín 
•García, del 4.° de Zapadores; D. Manuel 
López, del 5.° y D. Jesús Martínez, del 6.°.

-•........................«r-- ------------------- -—

Prácticas navales
FERROL.—Se asegura que el día que 

el Príncipe de Asturias visite las baterías 
que defienden la entrada del pueilto pre
senciará desde tierra la explosión de va- 
t ío s torpedos de fondo que dirigirá el 
mismo, utilizando un botón eléctrico.

La. brigada, torpedista. dirigirá estas 
prácticas desde el crucero «Conde de Ve- 
nadito».

La Dirección de la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de España, 
amablemente, nos ha enviado un ejem
plar de la; Guía Descriptiva, que para la 
temporada de verano ha editado.

Dicha, Guía es un alarde de buen gustó 
y el nornenclato indicador para todo tu
rista, en ella están marcados todos los iti
nerarios, con profusión de grabados, que 
dan a conocer cuanto pueda interesar' al 
viajero intelectual.

Felicitamos efusivamente a dicha Di
rección, por su altruismo en pro del tu
rismo y por su alarde de buen gusto.
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Compañía Española de Pinturas 
“INTERNATIONAL" 

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

RUNICOS AGENTES - - 
-----Y FABRICANTES 

---- EN ESPAÑA--------

DE LAS PINTURAS - - 
............... PATENTADAS
- - HOLZAPFEL - -

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.

Patente internacional para fondos de buques de hierro y acero.
Copper Paint, para fondos de buques de madera. .
Yaths Racing, para fondos de embarcaciones de recreo y regatas.
Lagoline. Pintura al barniz. La más resistente a la" acción del aire y el sol.
Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
Pintoff. Quitapinturas de acción rapidísima. Exento de ácidos.
Esmaltes Sunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes.
Limpiametaies Aíaddin. El mejor. Su brillo dura muchísimo.
Peneuíinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida, 
üedstead Paint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint. Para pintado de motores. No le altera el calor.
Secantes líquidos. Argentóla (pintura a base de aluminio), lista para usarla.
Barniz para aeroplanos, etc., etc.

Todas patentadas HOLZAPEEL. Exigid esta marca y no admitan otras.
Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dados sus magní

ficos resultados, las más baratas.

Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo y abastecedores de 
las principales Compañías navieras, etc., etc.

„ RIPA, 4.— BILBAO $
* •
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Consejo Supremo de Guerra y Marina

Seateacias y Providencias
(Continuación.)

Lesiones. Homicidio. Legítima defensa.
Absolución. Cumplimiento del deber.

Resultando que, por virtud de estas 
disensos, se ha elevado la causa, a la re
solución de este Consejo Supremo y pa
sados los -autos al señor fiscal, este mi
nisterio ha formulado su acusación apre
ciando los hechos del mismo modo que 
el auditor, si bien entiende que por el ho • 
micidio ha de imponerse al procesado ca
torce años y ocho meses de reclusión tem
poral, habiendo pedido la defensa La con
firmación del fallo absolutorio del Con
sejo de guerra.

Vistos los expresados escritos de acu
sación y defensa.

Doctrina.—Considerando que al dispa
rar el procesado contra el Rufino Echeva
rría obró, no sólo en cumplimiento de las 
órdenes que tenía de sus superiores, sino 
tanibién en defensa de su persona, porque, 
según queda dicho, aquellas órdenes eran 
el proceder con energía y sin contempla
ciones de ninguna clase, haciendo fuego 
sobre los que opusieran la más mínima le- 
sistencia o al menor síntoma de agresión; 
y es indudable que en aquellas circuns
tancias, por los frecuentes disparos que 
se hacían sobre la tropa, por hallarse el
Rufino en la calle donde más se la hos
tilizaba, por la obscuridad de la. noche, 
dada la hora en que ocurrió el hecho, y 
por ser ei teniente V. de los que contes
taban personalmente al fuego de los re
beldes, no podía por menos de conside- 
raxse como sospechoso al Rufino, y como 
un intento de agresión contra el oficial al 
echar mano al bolsillo al ser interrogado 
por éste, sin manifestar el objeto de tal 
•acto, porque la declaración después de su 
compañero Miguel Echevarría de que el 
intento de Rufino fué a sacar el pase de 
su situación, no significa más que una 
mera suposición exclusivamente suya.

(Continuará.)

lalROTOYARMDA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE

Redacción y Administraoiónj Barbieri, 

número 8.—Teléfono 21-48 H.

APARTADO DE CORREOS NUM. 436 

Precio de suscripción, dos pesetas al mes 

Toda ia correspondencia, al apartado 436
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FABRICA DE BASCULAS, BALANZAS, CAJAS DE CAUDALES Y DEMAS APARATOS DE PESAR

HIJA DE ALFONSO GARCIA
TALLERES: EXPOSICION Y OFICINAS:

M.C.D. 2022
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y media, Vamos a 
reina de Solterakia, 
Conchita Piquer.

Romea, Esteso, La 
Pirandello en casa.

para construcción de escuelas, que tanta 
falta hacen en toda España, y también
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Personal: Edificios escolares, 7.750.
Material: Edificios escolares, 7.500.
Obras: Edificios escuelas, 20.000.
.Esperamos que en el extraordinario que 

proyecta se incluirán las cantidades

tínez Cabrera 
yón.
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MADRID: Avenida del Conde de Pehalver, 14 (teléfono 22-65 H.). Apartado 627.—BARCELONA: Rambla de Cata- 
luAa, 15 (teléfono 491 A.). Apartado 829. SEVILLA: Fernández y González, 14 (teléfono 15-28). Apartado 272. 
VICO: Elduayen, 26 (teléfono 639)— SAN SEBASTIAN: Avenida de la Libertad, 28.—VALENCIA: Paz, 36.—BIL

BAO: Aetarioa, 5 (teléfono 22-6S). Apartado 313. .
Málaga, Oviedo, Cijén, Lt én, Muróla, MeliNa, Las Palmas, VeEadolld, Toledo, Ealamaiwe

consejo recordaréis con carifto a la 8. A. LUBSZYNSKY, Badalona, que en 

admirables Laboratorios orea lo que nadie ha podido imitar.
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MILITARES: No uséis para limpieza de vuestro calzado, leguis y correaje otra 

crema que SERVUS, y para conservar los dorados de vuestro equipo otro pro

ducto que KAOL. Ahorraréis tiempo y dinero; y sin duda alguna, siguiendo esto
otras partidas, que. Dios mediante, exa
minaremos en número" "uresivos.
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Infantería

Ascensos. — A coronel, D. Aniceto 
García Rodríguez, del regimiento Bada
joz.

/X tenientes coronneles, D. Emilio Ra
mos Un amu no y D. Samuel Cervera Ne
gué.

Se concede el empleo superior inme
diato a las tenientes (E. R.) D. Miguel 
Melero Blanco y I). Pedro Claver Cá- 
ceres.

Destinos.—Tenientes: D. Luis Quiro- 
ga. a la compañía expedicionaria del re
gimiento Sicilia; D. Enrique Ramos, al 
regimiento Melilla; D. Lázaro Fraguas, 
ai de Africa; D. Ricardo Visiers, al ba- 

, tallón Cazadores Africa, 16.
' Alféreces: D. Carlos Faurié, al regi
miento Melilla; D. Miguel Tuells, a la 
compañía expedicionaria del de Mahón; 
]). José Rosselló, al batallón Cazadores 
Africa, 18; D. José Puertas, al regimien
to Melilla; D. Manuel Carmona, al ba
tallón Cazadores Africa, 1; D. Enrique 
García, al mismo, 4; D. Joaquín Ibáñez, 
al mismo, 11; D. Félix Navajas, al mis
mo, 13; D. Laurentino Maceira, al mis
mo 14; D. Emiliano Alvarez, al mismo;
D. Higinio Fernández, al mismo, 15;
D. Manuel Loma, al mismo, 16; D. Ma
nuel González, al mismo, 17.

Tenientes (E. R.): D. León Reviriego, 
al regimiento Ceuta; D. Antonio Pinta
do,. al batallón Cazadores Africa, 2.

Alféreces (E. R.): D. José Igual, al 
batallón Cazadores Africa, 2; D. Gon
zalo Domínguez, al regimiento Africa; 
D. José Romero, al batallón Cazadores 
Africa, 9.

Capitanes: D. Vicente García, al ba-
■ ■ tallón Cazadores Africa, 7; D. Manuel 

Caruncho, al mismo; D. José Jiménez, 
al mismo, 18; D. Manuel Jaén, a la 
compañía expedicionaria del regimiento 
Mallorca.

Tenientes: D. Abelardo Fernández, a 
la compañía ' expedicionaria del regi
miento Mallorca; D. Antonio Cordero, 
a la del del Príncipe; D. Carlos Ruiz, a 
la del de Soria; D. Adolfo del Corral, al 
cuadro de Melilla.

/Xlféreces: D. Luis de Torres, a la 
compañía expedicionaria del regimiento 
Otumba; D. José Molina, al cuadro de 
Melilla; D. Epifanio López, a la compa
ñía expedicionaria del regimiento Bada
joz; D. 1 Fermín' Doncel, al cuadro de 
Melilla; D. Félix Quintana, al batallón 
Cazadores Africa, 3; D. César Martín, 
al cuadro de Melilla; D. Francisco Sán- 

' chez, al batallón Cazadores Africa, 4; 
D. Antonio Romaguera, al cuadro de 
Melilla; D. Victoriano Alejandrez, al ba
tallón Cazadores Africa, 4; D. Manuel 
Mulero, al mismo, 5; D. José Amián, 
al mismo, 6; D. Juan Machado, al mis- 
nio; D. Baltasar Nicoláu, al mismo.

Tenientes (E. R.): D. Antonio Cua
drado, al batallón Cazadores Africa, 2; 
D. Juan Fariñas, al mismo, 5; D. Fran
cisco Molina, al mismo, 9; D. José Gar
cía, al mismo; D. Luis Gómez, al mis- 
nio, 11; ID. Rafael del . Rosal, ál mis
mo, 5; D. Antonio Romero, al cuadro 
de Melilla. '

Se destina para el cargo de auxiliar 
de Somatenes de la quinta región al ca
pitán don Fidel 'Manso Femándezj-Se-

* rrano.
Se concede el pase a disponible al te

niente coronel D. José Montero Moli
nos, del regimiento Príncipe.

Caballería

Ascensos.—A coronel, D. Eduardo 
Velasco Martín.

A teniente coronel, D. Julio Fernán
dez Rojo.

A comandante, D. León Sanz y Cano.
Artillería

Se concede el empleo inmediato al co-
1 candante D. Pedro Juvenois Labernade
3 al capitán D. Víctor Menéndez Cacho.

Ingenieros
Ascensos. — A tenientes coroneles:

. Pedro Rodríguez Perlado, D. María-

Llave Sierra.
A comadantes: D. Antonio Fernández 

Bolaños Mora y D. Baldomcro Buendía 
Pérez.

Se concede el empleo inmediato al 
teniente (E. R.) D. José Fernández Al- 
varez, del segundo de Zapadores, y al
férez (E. R.) D. Gumersindo Egido Vi
cente, del batallón de Tetuán.

Intendencia

Se concede el empleo superior inme
diato al capitán D. Luis Goicoechea 
Clara y al teniente D. Juan Ruiz López.

Sanidad Militar

Se concede el empleo superior inme
diato al comadante médico D. Víctor 
Herrero y Diez de Ulzurrún y al capitán 
médico D. Delfín Hernández Irigaray.

Guardia civil
Ascensos. — A coronel, D. Eduardo 

Artigas Comairas.
A teniente coronel, D. José Gómez 

Rodríguez.
A comandantes: D. Antonio Ferra- 

gut Villegas, D. Jenaro Conde Bujons y 
D. Faustino López Criado.

A capitanes: D. José del Valle Mari- 
juán, D. Vicente Arroyo Moreno y don 
Isaac Martínez Herrero. .

A teniente (E. R.): D. Marcelino Mín- 
guez García y D. Florentino. Chicote 
Qhamón.

Ingreso, D. Antonio Acuña Diez Tre- 
chuelo, del regimiento Infantería Seria.

A tenientes (E. R.): D. Antonio Cor-

::I

.. .

Ingreso, D. Anetonip Vázquez Ver- 
gara.

A tenientes (E. R.): D. Doroteo Pé
rez Aráiz y D. Manuel Guzmán Alvarez.

Ingreso, D. Narciso Tristán Palacios, 
de! regimiento Infantería Soria.

A tenientes (E. R-): D. Braulio Mar-

dor, D. Rafael Morales Chacón, D. Ni- 
coláas Cernada Ulan, D. Juan Martín 
Rodríguez, D. Elias Carpió Garijo, don 
Julián Arévalo Bejarano, D. José Pacha 
Márquez, D. José Marbán González, don 
Francisco González Rodríguez, don 
Eduardo Iglesias Grabuiosa y D. Jesús 
García Moraleda.

. Oficinas militares

Ascensos.—A oficial primero, D. An
gel García y Santos de Mera, del Con
sejo Supremo.

A oficial segundo, D. Guillermo Mar
tín Nieto, del ministerio.

A oficiales terceros: D. Ramón Valero 
San Nicolás, de la Junta de Clasificación 
de Valencia; D. José Ríos García, de la 

Comandancia general de Inválidos; don 
Robustiano Fernández Noval, del Go
bierno militar de Zamora; D. Miguel 
Orozco Mari, del de Valencia; D. Juan 
del Campo Hernández del de Barce
lona.

A escribiente de primera, 1). Joaquín 
Bolados Basabe, del Consejo Supremo.

Se concede el empleo de teniente (es
cala. reserva) al alférez I). Germán Al
calá Beato, y el de alférez (E. R.), al 
suboficial D. José Fadón de Pedro.

REINA VICTORIA.—A las siete y a 
las diez y tres cuartos, Mimí Valdés.

MARAVILLAS.—A las diez y tres 
cuartos, hermanas Pinillos, Conchita 
Dorado, Esteso, Nieves Campos, Carmen 
Montano, etc., etc.

ROMEA.—A las seis y media y diez 
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He aquí las partidas que aparecen en ' 
el Presupuesto semestral para Primera 
Enseñanza:

Personal: escuelas nacionales de Pri- 
meru Enseñanza, 49.451.125 pesetas; Ins
pección de Primera Enseñanza, 932.250; 
servicios especiales, 201.125; Escuelas 
Normales, 2.984.625.

. Material: Escuelas nacionales de Pri
mera Enseñanza, 3.850.000; Inspección 
de Primera Enseñanza y servicios admi
nistrativos provinciales, 61.000; servi
cios especiales, 38.000; Escuelas Norma
les. 197.000; Instituciones complementa
rias de la escuela, 400.350.
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Banco Centra)..........................
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Tabacos...................................... *. .
Explosivos...............................
Azucareras prefesr^atcs. . . .

M. Z. A. . ................
Norte de España............
M'Stro..............................  
Tranvías......................   .

BStutíMto Mím^ere 
Banco de EfpaMa. , , . 
Er^.'.-cc-.s   

 
Fancov. sinzos. . . ,

603,CU 
000,00 
435,00 
147,00
00,00 .

000 00 
000,00

00,00
94.10 

nu;75
00,00 

ouo.oo
000,00 
000,00
000,00
00,üu

24 20 
00.00 
26 90 
uu 00 
«<9)
7 15
0,00 
O.fXi 

O.uOU
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DE POLICIA

Dedaradón He Densianes, de íalletiÉ 
m ados 118 sonkio

«Excelentísimo señor: La aplicación de 
los preceptos contenidos en la ley de 20 
de mayo de 1920, y reiterados en el ar
tículo 12 del Real decreto-ley de 14 de 
junio de 1921 en favor de las viudas e 
hijos de los funcionarios de la Policía 
gubernativa fallecidos por muerte causa
da en actos del servicio o con ocasión de 
éstos o a consecuencia comprobada de 
heridas recibidas en los mismos actos, ha 
originado algunas iludas en cuanto a la 
tramitación de los expedientes que deben 
preceder al reconocimiento de las pensio
nes que aquellos preceptos establecen, así 
como al departamento ministerial al que 
corresponde la competencia, para declarar 
las mencionadas pensiones.

Ningún precepto adjetivo se ha dicta
do para la aplicación de Las citadas dis
posiciones por lo que, con el hn de unifi
car el criterio de la. tramitación y reso
lución de los expedientes a, que den lu
gar las peticiones de las familias de los 
funcionarios de la Policía, gubernativa, fa
llecidos en tales circunstancias, conviene 
dictar reglas de carácter general que re
gulen el procedimiento y definan la com
petencia. para resolver dichas solicitudes.

Debiendo comprobarse por la Adminis
tración, antes de declarar la pensión, que 
el funcionario de que se trata falleció 
realmente en las extraordinarias circuns
tancias que motivan la concesión ue ta
les pensiones, ningún departamento mi
nisterial puede instruir con mayores ga
rantías de acierto el expediente que se 
tramita, para investigar tales Hechos que 
el ministerio de la Gobernación, de que 
depende el personal de la Policía guoer- 
nativa con sus dos Cueipos de Vigilancia 
y Seguridad.

Por otra parte, correspondiendo a la 
Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas, centro dependiente del ministe
rio de Hacienda, la. competencia paiai la 
declaración de toda clase de haberes pa
sivos de los funcionarios civiles del As
tado, debe estimarse que a aquel centro 
directiva compete el reconocimiento de ta
les pensiones, una vez que se haya ins
truido por el ministerio de la Goberna
ción el oportuno expediente y declaiado 
por el mismo que el funcionario de que 
se trata falleció por muerte causada en 
acto del servicio o con ocasión de éstos, 
o a consecuencia comprobada de heridas 
recibidas en los mismos actos,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por el Tribunal eco
nómico administrativo central de este mi
nisterio de Hacienda, y de acuerdo ion 
el Consejo dé ministros, se ha servido de
clarar con carácter general:

Primero. Que corresponde al ministe
rio de Hacienda la competencia para de
clarar Las suspensiones extraordinarias 

ÍM1LITARES
os interesa saber que por mediación 

de la Cooperativa de' Ministerio de a | 

Guerra, vendemos MUEBLES de

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades,

UfANTAS, 28

a Clave!)
..i» »(igASüS

Vestuários para el E jército y la Armada

establecidas por la ley de 20 de mayo 
de 1920 y por el artículo 12 de la ley 
de 1 ! de junio de 1921 : y

Segundo. Que esta déclanímón t\. 
pensión debe ir precedida de un expedien 
te instruido por el ministerio de la Ga- 
bernación, en que se declare, por medio 
de Real orden, que el funcionario de que 
se trate falleció por muerte causada en 
actos del servicio o con ocasión de éstos, 
o a. consecuencia comprobada de heridas 
recibidas en los mismos actos.

De Real orden etc.»
********************** ;?**¥-**
• *

* Las terribles molestias de los pies, J 
$ callos y durezas desaparecen com- $ 

pletamente usando sólo tres días el * 
í patentado *
« *
* Ungüento Mágico |

No falla en un solo caso. Pregunte a * 
cuantos le han usado, y oirá usted

* maravillas. *
* Pídalo en farmacias y droguerías, $ 

* 1,50. Por correo, 2 pesetas.

| FAK^ACSA PUERiTO | 
$ PLAZA DE SAN ILDEFONSO, 4 $ 

* MADRID * 
* * *****************************i#

Oposiciones y vacantes
Registros de la Propiedad

Continúan celebrándose estas oposi
ciones diariamente, habiendo pasado al 
tercer ejercicio los señores:

Número 147, D. José Gómez de la 
Serna y Santiago, 30,90; 148, D. José 
Oliver y Martí, 33; 152, D. Darío Rodrí
guez Capón, 30,50; 155, D. Leoncio Pé
rez y Pérez, 32,50; 160, D. José Morel 
de las Heras, 33; 162, D. Tonbio Prado 
Santaella, 34,50; 164, D. Andrés Alonso 
Frías, 30; 167, D. Jesús Murciano y Las- 
so de la Vega, 39,50; 172, D. Emique 
Bergón Oltra, 40; 174, D. Manuel Za
patero García, 37,50; 178, D. José Mo
rales y González, 36; 180, D. jesús Cua
drado García, 32,50;. 183, D. Luis Pérez 
Olaña, 31, y 216, D. Angel García Tori- 
bio, 33,50.

Judicatura

Han terminado los exámenes del se

gundo ejercicio, habiendo aprobado el 1 
mismo últimamente los señores:

Número 141, D. Rufo Jesús González, 
35,88; 147, D. Antonio García de Vinue- 
sa y García de Vinuesa, 35,16; 155, don 
José Luzón Muñoz, 32,50; ¡63, D. Ma
nuel Sarmentó Luaces, 31,66; 169, don 
Luis García, del Moral, 28,14; 1/2, don 
Esteban Diez Casajús, 26,28; 180, don 
Antonio García de la Vega, 36; 181, don 
José Luis Bermúdez, 32,33, y 184, don 
Miguel González, 30.

Para el lunes 28 están llamados a 
practicar el tercer ejercicio desde el nú
mero 7 al 184.

Secretarios judiciales

Han aprobado el primer ejercicio: 
Don Luis Funer Galarza, 17; 1). Car 

los María Bru, 17,25; L). Luis Fernán
dez, 33; D. Luis Miguel Putis, 55: don 
Martin Escalado, 52; 1). José María 
Campoy. 22, y D. José María Friego, 
22,50.

Auxiliares de Hacienda

Aprobaron desde el número 375 al 
395, excepto el 387, que no se presentó, 
y el 376, 382, 392 y 395, que fueron 
suspendidos.

Administrativo de Aduanas

La «Gaceta» anuncia convocatoria pa
ra cubrir veinte plazas.

Vacantes

Se encuentran:
El Juzgado de Fernando Póo, solici

tudes hasta el 31 de julio; las plazas de 
médico forense de los Juzgados de pri
mera instancia de Barbastro, Medinace- 
li, Lérida y distrito de la Lonja, de Pal
ma de Mallorca, y la de médico titular 
de Canillas de Aceituno (Málaga).

Sanidad Militar

La «Gaceta» del jueves publicó una 
Real orden circular convocando oposi
ciones para cubrir sesenta plazas de al
féreces médicos alumnos de la Acade- 
miade Sanidad Militar.

Los ejercicios datan principio el I de 
septiembre.

Cuerpo Jurídico Militar

Han ingresado en este Cuerpo, por el 
urden que se mencionan, los señores:

Don Emilio Navascués y Ruiz de Ve- 
lasco, D. Juan Matilla Aguirre, D. Luis 
Ramallo lomás, D. José del Arco Alva- 
rez, D. Victoriano Vázquez de Prada Les- 
mes, D. Eugenio Vegas Latapié, D. Mi
guel de Castells Adriaeuséns, D. Juan 
Vernacci Casariego, D. José María Sal
vador Merino, D. José Paláu Martialay, 
don Juan Muñoz Rojas, D. Eduardo Mo- 
rejón González, D. José Prat García, don 
J uan Block Rodríguez, D. Manuel de Ar- 
tecfh'e Ezuria, D. Enrique Queíol.

GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
------DE----------

Sucesor de. L.., IHibKRY agí yg
^u.Fuencarralj .39.—MADHiÜ.—Apartado^,Correos 364
GRANDES NOVEDADES ElvíTrti^OJE^f

En caja de plata, desde pesetas 95,00 
Eu caja oro, ib kilates, id/id. 250,00 
horma cuadradaupulsera, caja

de plata, id. id...................... 90,00

«■•MTimeeríi

Gran variedad en despertadores, relojes de pared, relojes de bolsillo y de pul
sera para señoras. ........... . '

Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños.
A los señores jefes, oficiales y clases del Ejército, grandes facilidades para el 

pago, como asimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia civil y ca
rabineros e individuos de los mismos

Los monumentos artísticos 
de Madrid

LA FUENTE DE LA CIBELES

Por su construcción y por su belleza, 
es la Cibeles uno de los mejores monu
mentos de Madrid.

El sentimiento artístico español, tantas 
veces encomiado en el extranjero, tiene 
con este monumento una joya, artística, de 
las tantas que existen en nuestra patria.

Situada en el centro de la plaaa. de Cas- 
telar, la. Cibeles descubre al transeúnte 
con su estilo netamente español toda la 
grandiosidad de su belleza y toda la mag- 
nicencia de su arte.

Representa este monumento a la diosa 
Cibeles, hija del Cielo y la Tierra, espo
sa de Saturno, sobre un carro de triunfo 
tirado por dos leones; sobre su cabeza, os
tenta una corona de torres, y en su mano 
izquierda, una llave.

Data su construcción del año 1781, y 
fué construida según los planos y dibu
jos de D. Ventura Rodríguez, alarife y 
maestro mayor de la villa.

Varios y afamaidos artistas tomaron 
parte en la constmcción de los trabajos 
escultóricos de la Cibeles.

A D. francisco Gutiérrez, escultor de 
Cámara, discípulo de Cardona y autor de 
muclias y valiosas obras, como lo es la 
escultura ecuestre a. Felipe 1V, se debe 
la escultura y cairo de la diosa.

As este conjunto uno de los mas be
llos del monumento, y el artista, ponien- 
uo en el cincel toda su ilusión, pudo de
jar a la postergad un verdadero sentimien
to de artista y una verdadera joya de 
arte. .

±jo s dos leones fueron ejecutados por 
u. Koberto Michel, escultor de Cumara 
y director de La Academia de 8an Fer
nando. Dos adornos del carro, mués ira 
ue belleza y de buen gusto, se deben a 
D. Mig-uel Aiménez, y el escultor d . a 1- 
tonso Dergaz labro un oso y un dragón, 
símbolo de las armas de la villa de Ma
drid.

Más tai-de (año 1894), formóse un Ju
rado que, compuesto por los señores con
de de Komanones, Concha Alcalde, Ma
rinas, Martínez Zapata y liepulies, había 
de elegii- el boceto para acoplar a la Ci
beles el grupo escultórito los «Amorci
llos». .Resultando aceptado el de los se
ñores Miguel Angel Trilles y D. Antonio 
Palera.

Representa este bello grupo a dos ni
ños que vierten un ánfora.

llene este grupo escultórico uu sello 
tal de gracia y belleza que, acompañado 
por su exquisito gusto artístico y el de 
sus autores, deja, en cada observador La

Forma redonda-pulsera, caja de 
plata, desde pesetas, . . . 80,OQ 

la. cuadrada-pulsera, caja de
oro, 18 kilates, desde ptas. 225,00

Id. redonda-pulsera, id. id. . . 190,00 

impresión de lo bello y la compenetra
ción del arte .

Esta fuente, trasladada al ceatio de ia 
pl^^ de ('astelur en eF día 9 de septiem
bre de 1898, se la elevó y añadió el ya 
citado ga;upo de los. «xVuiorcillos».

Un ¿rañ mascarón y algunos surtido
res vierten el agua, alrededor de ella.

Tiene este monumento una belleza par
ticular que le ha hecho famosísimo en to
do el mundo. Teniendo a su alrededor los 
notables edificios del Palacio de Comu
nicaciones, Banco de España y ministe
rio de la Guerra, la Cibeles es en el cen
tro de estos edificios, como una rosa que 
extiende su aroma a todo lo que le rodea.

Limitada de una guau verja de piedra 
y hierro, la Cibeles, el monumento más 
bello y conocido de Madrid, ha perpetua
do el nombre de sus autores y la fama 
artística de un pueblo.

Mariano SANCHEZ PALACIOS

¡BíimimeíaiiiiMiiiiiiiiíii
BATeRlA» PARA SUBMARINOS

Acumuladora paia centrales de luz , 

íuerza. Tipo» üopeciales para telegrafía 

mn Siles en los barooe 

büiM ti© ha ViOÍGHííij &
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DE VIGILANCIA
Nombramientos

Comisario de tercera D. José Neira 
candan, para Barcelona.

Inspectores de primera: Don Angel 
Pedreira Fernandez, para Madrid, y don 
Gonzalo López de Shanes Ayala, para 
Vizcaya.

inspectores de segunda: Don Ricardo 
¿oriano Paiao, para Barcelona, y don 
Ignacio Curtes Arroyo, para Miranda.

Agentes: Don Justo Arribas Arribas, 
para Avila, y D. Florencio Navarro Díaz, 
para Vizcaya.

Don Fedro Husillos, para Vizcaya; 
D. brutos fbáñez, para Teruel.

Aspirantes de primera: Don Jesús 
Garza Marqués, para Barcelona, y don 
Faustino Muñoz Sánchez, para Cuenca.

Don Victoriano Villa, para Barcelona, 
y D. Ildefonso Barrallo Denavides, para 
Santander.

Traslados

Comisario ue tercera D. José Gonzá- 
iez González, de Cartagena a Málaga.

DispecLor ue primera D. Manuel Díaz 
uuc<ra Uvi.ua, ue nstoiga a Da^célona.

xiiapecLUx ue segunua D. j ülio Sauz 
Juu.cz., uc ^áaieuuii a larragona. .

xigcmc u. rxuLuniu Matías salvado
res uci campo, ue Maunu a Astorga.

Don Amuniu Morera, ue eurona a 
l-'on-uou; D. santiago lílasco, ue Ma- 
diiu a cuenca, y d . jóse zxuuiaue, ue 
± uA-bou a Darcelpna.

.x^pn antes ue primera: Doh e.eón Pe- 
d.o .xnton Maimiuz, ue Mauxiu u rxvi,.., 
b. f emando 1 arlo sanz, de Manzanales 
a cuadaljara.

Aspirante de segunda D. Andrés Gar
cía Fraile de Tejada, de Linares a jerez.

Don Martin Esteban Otero, de Cala- 
tayud a Teruel; D. Carlos Gómez Gar
cía, de Teruel a Calatayud.

Fallecido

z\spirante" de segunda D. Ambrosio 
Melero Calvo, en Calatayud.

Smdioato de Publioidad.—Berbiarl. s

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa tiel Ministerio de fia Guerra 
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DEPOSITO EN BARCELONA
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Precio de suscripción: DOS PESETAS ai mes

BOLmS DS SUSCRIPCION

Don. .... . .................. .. ............................................................................ ... . ...................
Cuerdo............................. ... . . .  *...............  empleo..........................................................

pueblo ................... ................................ *... provincia ................................. .....................

I
 Desea suscribirse a este periódico a partir de .................. .... ... ...........

(Foche y flnea)

aummttmtttnntmmmnnttutttmunuttuuuuuttttttuuuunimuttmmuunuutmutttuttuttnuttttnnuttuuuutmtttumtttummmuuuxmuuttu
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Declarada reglamentaria 
para el Instituto de |la Guar
dia civil por Real orden 
de 5 de octubre de 1922. Todos los se- . 
ñores jefes y oficiales de los Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades Bancadas están dotados de la 

pistola «STAR"

i
3

Aslosj ¡Cuerpos armados, en cada fracción 
' seis armas, se acompaña una de regalo 

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 
iodos los pedidos ai depositarlo:

i. ta Miíi - Hite iaji, i-wniii m-liiói
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